
 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

 

 

Primera. Afectación de ingresos al Fondo de Cohesión Sanitaria. 

 

Los ingresos que se produzcan en el Presupuesto del Estado por aplicación 

de lo establecido en los artículos 5 y 8 del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, 

se afectarán a la compensación a las Comunidades autónomas por la asistencia 

sanitaria concertada prestada a ciudadanos asegurados en otro Estado desplazados 

temporalmente a España, conforme a lo fijado en dicho Real Decreto.  

 

 

Segunda. Incorporación de remanentes de tesorería del Organismo Autónomo 

Instituto Nacional de Administración Pública. 

 

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Administración 

Pública, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a 

incorporar al remanente de tesorería propio del Organismo los importes no utilizados a 

final del ejercicio 2012, hasta un límite máximo de 188,75 miles de euros, de los 

fondos destinados a ejecución de los Planes de Formación para el Empleo asignados al 

INAP como promotor, y de los destinados a las actividades complementarias que 

tengan relación con el programa de formación para el empleo en las Administraciones 

Públicas.  

 

 



 

 

Tercera. Normas de ejecución presupuestaria del Centro para el Desarrollo 

Tecnológico Industrial (CDTI). 

 

Uno.1. Durante el ejercicio 2013 la concesión de préstamos y anticipos por 

parte del CDTI se ajustará a las normas previstas en la disposición adicional octava de 

esta ley para los préstamos y anticipos que se financien con cargo al capítulo 8 de los 

Presupuestos Generales del Estado. 

2. No se requerirá la autorización prevista en la letra a) del apartado Uno 

de la citada disposición adicional cuando el tipo de interés aplicable a los préstamos y 

anticipos sea igual o superior al tipo de interés euribor a un año publicado por el Banco 

de España correspondiente al mes anterior a la aprobación de su convocatoria o, en su 

caso, al mes anterior a su concesión. 

 

Dos. El CDTI ajustará su actividad de forma que no presente necesidad de 

financiación medida según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales. 

 

Tres. Trimestralmente el CDTI informará al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas sobre la ejecución de las operaciones realizadas a efectos de 

verificar el cumplimiento de los límites regulados en los apartados anteriores.  

 

 

Cuarta. Extracoste de generación de energía eléctrica insular y extrapeninsular. 

 

Con efectos de uno de enero de 2013 y vigencia indefinida, queda en 

suspenso la aplicación del mecanismo de compensación con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado establecido en la Disposición adicional primera del Real Decreto-

Ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector 

energético y se aprueba el bono social, sin que se genere derecho alguno ni proceda 

realizar compensación con cargo a los Presupuestos del ejercicio 2013 como 



 

 

consecuencia de los extracostes de generación eléctrica de los sistemas insulares y 

extrapeninsulares correspondientes al ejercicio 2012.  

 

 

Quinta. Encomienda general por la que se reestructura la prestación de servicios de 

administración electrónica realizados por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-

Real Casa de la Moneda en el ámbito de la Administración General del Estado. 

 

Uno. Con el objeto de racionalizar su gasto, la prestación de los servicios 

de certificación, firma y de administración electrónica que la entidad pública 

empresarial viene realizando en el ámbito de la Administración General del Estado, así 

como en el de los organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de la 

misma, se instrumentará con vigencia durante el año 2013, a través de una encomienda 

general a realizar por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la 

que se unificarán, sin solución de continuidad, las diferentes encomiendas que la 

Entidad tiene formalizadas y en vigor en ese ámbito; todo ello, sin perjuicio de que los 

órganos y organismos públicos encomendantes puedan acordar, al vencimiento de las 

respectivas encomiendas vigentes, la extinción de las mismas o su prórroga, o la 

contratación con entidades públicas o privadas distintas a la entidad encomendataria. 

En esta encomienda, podrán incorporarse además, otros servicios o funcionalidades 

derivados del desarrollo de la Administración Electrónica, si así lo acordara el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Dos. El importe total de la encomienda referida en el apartado anterior 

deberá ser, en todo caso, inferior a la suma de las diferentes encomiendas de gestión 

vigentes que la entidad tiene suscritas individualmente con cada uno de los órganos, 

entidades y organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 

General del Estado, que se incluyan en el ámbito de la encomienda general, salvo que 

se incluyeran nuevos servicios o funcionalidades no previstas. 



 

 

Al expediente o expedientes que se tramiten con motivo de la 

formalización o, en su caso, modificación de la encomienda general habrá de 

incorporarse un certificado a expedir por el órgano encomendante acreditativo de la 

observancia de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Las tarifas a aplicar a esta actividad de la Entidad se aprobarán de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Entidad, aprobado por el Real 

Decreto 1114/1999, de 25 de junio.  

 

Tres. La Entidad percibirá, de acuerdo con las tarifas establecidas, la 

contraprestación por la actividad realizada directamente de los Departamentos y 

Centros directivos destinatarios de esta actividad o, en su caso, de los organismos 

públicos correspondientes.  

 

Cuatro. El Gobierno podrá acordar la prórroga de la encomienda general 

siempre que las condiciones que han motivado la encomienda general se mantuvieran 

en ejercicios posteriores al 2013.  

 

 

Sexta. Modificación del plazo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, en relación con el Inventario de Bienes Muebles de 

la Iglesia. 

 

Se prorroga por un año, a partir de la entrada en vigor de esta ley, el plazo 

a que se refiere la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 

la corrección del déficit público, en relación con la disposición adicional segunda de la 

Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fiscales de 

acontecimientos de excepcional interés público y, a su vez, en relación con la 

disposición transitoria primera de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas 



 

 

fiscales, administrativas y del orden social, y con la disposición transitoria quinta de la 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.  

 

 

Séptima. Suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su 

objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto. 

 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de diciembre 

de 2013, la suscripción de convenios por parte de cualquiera de los sujetos que 

conforman el sector público estatal al que se refiere el artículo 3 de la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria, con la administración de una Comunidad 

Autónoma o los entes dependientes y vinculados a ella que hubiera incumplido su 

objetivo de estabilidad presupuestaria de deuda pública o de la regla de gasto para los 

ejercicios 2011, 2012 o 2013 cuando aquéllos conlleven una transferencia de recursos 

de los sujetos del sector público estatal a los de la Comunidad Autónoma 

incumplidora, impliquen un compromiso de realización de gastos de esta última, o se 

den ambas circunstancias simultáneamente, precisarán con carácter previo a su 

autorización informe favorable, preceptivo y vinculante, del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Respecto de la ejecución de los presupuestos de 2011 se entiende que se ha 

producido el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 

pública o de la regla de gasto cuando así haya resultado del informe presentado por el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas al Consejo de Política Fiscal y 

Financiera de las Comunidades Autónomas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

Respecto de la ejecución de los presupuestos de 2012, en tanto no se emita 

el informe al que se refiere el párrafo anterior, se entenderá, a los efectos que se 

derivan de esta Disposición adicional, que se produce el incumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria de deuda pública o de la regla de gasto  cuando así resulte 

de las previsiones de cierre del ejercicio 2012 de cada una de las Comunidades 



 

 

Autónomas que, en su caso, se publiquen por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Respecto de los presupuestos de 2013 se entiende que se ha producido el 

incumplimiento cuando así haya resultado del informe al que se refiere el artículo 17 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. La verificación en este informe del cumplimiento por una 

Comunidad Autónoma en los presupuestos de 2013 no eximirá de la autorización del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, prevista en este artículo, en el 

caso en que ésta hubiera incumplido en 2011 o 2012 de conformidad con lo establecido 

en los párrafos anteriores. 

 

Dos. La misma exigencia respecto de la suscripción de convenios resultará 

de aplicación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, el Gobierno de la Nación formula una advertencia a una Comunidad 

Autónoma en el caso de que aprecie un riesgo de incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria de deuda pública o de la regla de gasto. Esta limitación se 

aplicará desde el momento en que se formule la advertencia. 

 

Tres. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas comunicará 

el incumplimiento o la advertencia a los que se refieren los apartados anteriores a los 

distintos departamentos ministeriales, que lo comunicarán a su vez a las entidades 

adscritas o vinculadas a ellos. 

 

Cuatro. En los supuestos previstos en los apartados anteriores y respecto 

de los convenios suscritos y en ejecución, no procederá su prorroga o modificación sin 

el previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Cinco. El informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

al que se hace referencia en los apartados anteriores, que será emitido por la Secretaria 



 

 

de Estado de Presupuestos y Gastos una vez consultada la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, podrá tener en cuenta, entre otros criterios: 

a) La amplitud de la desviación que se hubiera producido respecto del 

objetivo de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto establecido. En el caso 

del apartado dos, la desviación se referirá a la estimación que motivó la advertencia 

respecto del objetivo. 

b) Las causas de dicha desviación. 

c) Las medidas que se hubieran adoptado para corregirla. 

d) El efecto respecto del déficit o la deuda pública de la Comunidad 

Autónoma que se pudiera derivar del convenio, así como el objeto del mismo.  

 

 

Octava. Préstamos y anticipos financiados con cargo a los Presupuestos Generales 

del Estado. 

 

Uno. Con la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y endeudamiento,  la concesión de préstamos y anticipos 

financiados directa o indirectamente con cargo al capítulo 8 de los Presupuestos 

Generales del Estado se ajustará, con vigencia indefinida, a las siguientes normas: 

a. Salvo autorización expresa del Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas no podrán concederse préstamos y anticipos al tipo de 

interés inferior al de la Deuda emitida por el Estado en instrumentos con vencimiento 

similar. 

En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de 

procedimientos de concurrencia competitiva, el citado requisito deberá cumplirse en el 

momento anterior a la aprobación de la convocatoria. 

La determinación del tipo de interés deberá quedar justificada en el 

expediente por el correspondiente órgano gestor. En los supuestos en que no fuera 



 

 

posible una relación directa con la referencia indicada, se acompañará informe de la 

Secretaría General de Tesoro y Política Financiera. 

Esta norma no será de aplicación a los siguientes casos: 

- Anticipos que se concedan al personal. 

- Anticipos reembolsables con fondos comunitarios. 

- Préstamos o anticipos cuyo tipo de interés se regule en normas de rango 

legal. 

- Préstamos al Consorcio de Compensación de Seguros para el Seguro de 

Crédito a la Exportación. 

b. Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se 

encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 

préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. Corresponde al centro gestor del gasto comprobar el 

cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no 

pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o 

certificación del órgano competente si éste fuere una administración pública. 

 

Dos. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas se dictarán las instrucciones que sean precisas para el cumplimiento de lo 

previsto en esta disposición.  

 

 

Novena. Préstamos y anticipos de la política de investigación, desarrollo e 

innovación. 

 

Durante el ejercicio 2013 la concesión de préstamos y anticipos con cargo 

a créditos de la política 46 “Investigación, desarrollo e innovación” no requerirá de la 

autorización prevista en la letra a) del apartado Uno de la disposición adicional octava 

de esta ley cuando el tipo de interés aplicable a los préstamos y anticipos sea igual o 



 

 

superior al tipo de interés euribor a un año publicado por el Banco de España 

correspondiente al mes anterior a la aprobación de su convocatoria o, en su caso, al 

mes anterior a su concesión.  

 

 

Décima. Subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residentes en Canarias, 

Baleares, Ceuta y Melilla 

 

Uno. Con vigencia indefinida tendrán derecho a obtener bonificaciones en 

las tarifas de los servicios regulares de transporte, marítimo y aéreo, de pasajeros los 

ciudadanos españoles, así como los de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de otros Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo o de Suiza, sus familiares nacionales de terceros países beneficiarios del 

derecho de residencia o del derecho de residencia permanente y los ciudadanos 

nacionales de terceros países residentes de larga duración, que acrediten su condición 

de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y en las 

Ciudades de Ceuta y Melilla.  

El derecho de residencia de los familiares nacionales de terceros países y la 

residencia de larga duración de los ciudadanos nacionales de terceros países a que se 

refiere el párrafo anterior se acreditarán conforme a lo previsto en la normativa de 

extranjería. 

 

Dos. El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte 

marítimo, con vigencia indefinida, será para los trayectos directos, ya sean de ida o de 

ida y vuelta, entre las Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y las 

Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional será del 

50% de la cuantía bonificable y en los viajes interinsulares será del 25% de dicha 

cuantía. 

La Ministra de Fomento podrá fijar mediante  Orden Ministerial las 

cuantías máximas bonificables por cada trayecto para el transporte marítimo de 



 

 

pasajeros. La parte de la tarifa que supere dichas cuantías máximas no será objeto de 

bonificación. Cuanto la tarifa sea inferior a la cuantía máxima bonificable para el 

cálculo de la bonificación se aplicará a dicha tarifa la bonificación del 50%. 

 

Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares 

de transporte aéreo de pasajeros,  entre las Comunidades Autónomas de Canarias e 

Illes Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del 

territorio nacional, así como en los viajes interinsulares será, con vigencia indefinida, 

del 50% de la tarifa bonificable por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta. 

La Ministra de Fomento podrá fijar mediante Orden Ministerial cuantías 

máximas bonificables para el transporte aéreo distinguiendo entre los diferentes 

mercados afectados. 

La parte de la tarifa que supere dichas cuantías máximas no será objeto de 

bonificación. Cuanto la tarifa sea inferior a la cuantía máxima bonificable para el 

cálculo de la bonificación se aplicará a dicha tarifa la bonificación del 50%. 

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquél que se realiza 

desde el aeropuerto o helipuerto del punto de origen en los archipiélagos, Ceuta o 

Melilla, al de destino final, distinto del anterior, en el territorio nacional y viceversa, 

sin escalas intermedias o con escalas, siempre que estas no superen las 12 horas de 

duración, salvo aquéllas que vinieran impuestas por las necesidades técnicas del 

servicio o por razones de fuerza mayor.  

 

Cuatro. La condición de residente en las Comunidades Autónomas de 

Canarias y las Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla a los efectos de las 

bonificaciones reguladas en esta disposición se acreditará mediante el certificado de 

empadronamiento en vigor. 

Reglamentariamente podrán establecerse otros medios para la acreditación 

de la condición de residente, en sustitución del previsto en este apartado o como 

adicionales de éste. 

 



 

 

Cinco. Desde la entrada en vigor de esta ley: 

a) Los órganos gestores de las bonificaciones del Ministerio de Fomento 

podrán acceder a los servicios de verificación y consulta de datos de identidad, 

domicilio, residencia,  nacionalidad y régimen de extranjería de la Plataforma de 

Intermediación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con el fin de 

comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de la subvención y 

realizar las funciones de control encomendadas a dichos órganos, con las garantías 

previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria.  

b) Los órganos gestores podrán facilitar por vía telemática a las agencias, 

las compañías aéreas o marítimas o sus delegaciones, que comercialicen los títulos de 

transporte bonificados y lo soliciten, la confirmación del cumplimiento de los 

requisitos para ser beneficiario de la subvención. 

La cesión de datos prevista en los párrafos precedentes y su tratamiento, no 

requerirá el consentimiento de los interesados ni requerirá informarles sobre dicho 

tratamiento, de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los artículos 11.2, 

letra a), y 5.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos. 

 

Seis. Cuando el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser 

beneficiario de estas subvenciones no pueda acreditarse a través de la Plataforma de 

Intermediación conforme a lo previsto en el apartado 5, dichos requisitos se acreditarán 

por cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación. A estos efectos, 

el certificado de empadronamiento se ajustará a lo previsto reglamentariamente en la 

normativa de desarrollo de estas bonificaciones. 

 

Siete. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de esta disposición las 

bonificaciones previstas en él para familiares nacionales de terceros países 

beneficiarios del derecho de residencia o del derecho de residencia permanente y los 

ciudadanos nacionales de terceros países residentes de larga duración, que acrediten su 

condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y en 

las Ciudades de Ceuta y Melilla surtirán efectos a partir del 1 de abril de 2013.  



 

 

 

 

Décima primera. Retribuciones de los cargos directivos y restante personal de las 

mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social y de sus entidades y centros mancomunados. 

 

Uno. Las retribuciones que perciban las personas que a la entrada en vigor 

de esta Ley ostenten cargos directivos en las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de sus entidades y centros 

mancomunados, integrantes del sector público estatal de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que sean abonadas con cargo al concepto 130 “Laboral fijo”, 

subconceptos 0 “Altos cargos” y 1 “Otros directivos”, del presupuesto de gastos de la 

correspondiente entidad, no podrán exceder del importe más alto de los que 

correspondan a los altos cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 

consultivos, de la Administración General del Estado, de los miembros del Consejo 

General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas. No 

obstante la limitación anterior, los citados cargos directivos podrán percibir 

retribuciones complementarias por encima de la cantidad que resulte de aplicar la 

misma, en cuyo caso dichas retribuciones tendrán la naturaleza de absorbibles por las 

retribuciones básicas, y quedará determinada la exclusiva dedicación de aquéllos y, 

por consiguiente, su incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad 

retribuida. 

En ningún supuesto, las retribuciones que, por cualquier concepto, 

perciban las personas a que se refiere el párrafo anterior, podrán experimentar 

incremento en el ejercicio 2013 respecto a las cuantías percibidas en el ejercicio 2012 

sin tenerse en cuenta la reducción aprobada por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 

julio. 

 

Dos. En aquéllos supuesto en los que la prestación de los servicios de los 

cargos directivos de las mutuas y de sus entidades y centros mancomunados se inicie 



 

 

a partir de 1 de enero de 2010, las retribuciones básicas por cualquier concepto a 

percibir por los mismos con cargo al concepto 130 “Laboral fijo”, subconceptos 0 

“Altos cargos” y 1 “Otros directivos”, del presupuesto de gastos de la correspondiente 

entidad, no podrán exceder las cuantías establecidas en el régimen retributivo de los 

directores generales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. 

 

Tres. Las retribuciones del resto del personal al servicio de las mutuas y 

de sus entidades y centros mancomunados quedarán sometidas a lo dispuesto en 

relación con el personal laboral del sector público estatal y, concretamente, a lo 

establecido en el artículo  27 de esta Ley. 

 

Cuatro. A efectos de aplicación de las limitaciones previstas en los 

apartados Uno y Dos, serán computables igualmente las retribuciones que provengan 

del patrimonio histórico de las mutuas o de las entidades vinculadas a dicho 

patrimonio.  

 

 

Décima segunda. Módulos para la compensación económica por la actuación de 

Jueces de Paz y Secretarios de Juzgados de Paz. 

 

Uno. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial percibirán, de 

acuerdo con el número de habitantes de derecho del municipio, las retribuciones 

anuales que se indican a continuación, que no varían respecto de las vigentes a 31 de 

diciembre de 2012: 

 
- ANUAL 

De 1 a 1.999 habitantes 1.072,78 



 

 

De 2.000 a 4.999 habitantes 1.609,11 

De 5.000 a 6.999 habitantes 2.145,45 

De 7.000 a 14.999 habitantes 3.218,15 

De 15.000 o más habitantes 4.290,85 

 

Dos. El personal, excluido el perteneciente a los cuerpos al servicio de la 

Administración de Justicia, que desempeñe funciones de Secretario de un Juzgado de 

Paz, con nombramiento expedido al efecto, percibirá, de acuerdo con el número de 

habitantes de derecho del municipio, las cuantías anuales que se indican a 

continuación, que no varían respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2012. 

 
- ANUAL 

De 1 a 499 habitantes 531,28 

De 500 a 999 habitantes 789,11 

De 1.000 a 1.999 habitantes 945,37 

De 2.000 a 2.999 habitantes 1.101,55 

De 3.000 a 4.999 habitantes 1.414,02 

De 5.000 a 6.999 habitantes 1.726,50 

 

Tres. Las cuantías anteriores se financiarán con cargo a las 

correspondientes aplicaciones presupuestarias, y se devengarán por periodos 

trimestrales en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 

 

 

Décima tercera. Militares de tropa y marinería. 

 

Las plantillas máximas de militares de tropa y marinería a alcanzar el 31 de 

diciembre del año 2013 no podrán superar los 80.000 efectivos. 



 

 

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procesos de selección y 

reclutamiento a partir de la aprobación de la presente ley.  

 

 

Décima cuarta. Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y 

fiscal.  

 

La Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal 

que pueda derivarse de la acumulación de plazas prevista en el artículo 23.Tres de esta 

Ley, no podrá superar, en el año 2013, el límite máximo de 50 plazas. 

 

Décima quinta. Contratación de personal de las sociedades mercantiles públicas en 

2013. 

 

Uno. En el año 2013, las sociedades mercantiles públicas a que se refiere 

artículo 22, apartado Uno de esta Ley, no podrán proceder a la contratación de nuevo 

personal, salvo las contrataciones que respondan a convocatorias iniciadas en 

ejercicios anteriores o que resulten obligatorias en el marco de programas o planes 

plurianuales que estén en ejecución a la entrada en vigor de esta Ley. 

Esta limitación no será de aplicación cuando se trate de contratación de 

personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e 

indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente 

esté incluida la correspondiente sociedad mercantil. 

Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, podrán llevar a cabo contrataciones temporales. 

 

Dos. En el caso de las sociedades mercantiles estatales, la contratación 

temporal teniendo en cuenta lo indicado en el apartado anterior, se hará de 

conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable del 
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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por el accionista 

mayoritario de las respectivas sociedades. 

 

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene 

carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 156.1 

de la Constitución.  

 

 

Décima sexta. Contratación de personal de las fundaciones del sector público y de 

los consorcios en 2013.  

 

Uno. En el año 2013, las fundaciones del sector público y los consorcios 

participados mayoritariamente por las administraciones y organismos que integran el 

sector público definido en el artículo 22, apartado Uno de esta ley, no podrán proceder 

a la contratación de nuevo personal. 

Esta limitación no será de aplicación cuando se trate de contrataciones de 

personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e 

indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente 

esté incluida la correspondiente fundación del sector público o consorcio. 

Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, podrán llevar a cabo contrataciones temporales. 

 

Dos. En el caso de las fundaciones del sector público estatal y de los 

consorcios con participación mayoritaria del sector público estatal, la contratación 

temporal teniendo en cuenta lo indicado en el apartado anterior, se hará de 

conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por los departamentos u 

organismos de tutela o con participación mayoritaria en los mismos. 

 



 

 

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición Adicional tiene 

carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 156.1 

de la Constitución. 

 

 

Décima séptima. Indemnizaciones por razón del servicio del personal destinado en 

el extranjero. 

 

Durante el próximo ejercicio presupuestario 2013 queda suspendida la 

eficacia del artículo 26.3 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio.  

 

 

Décima octava. Otros gastos de personal en la Administración del Estado en 2013. 

 

Uno. Para hacer efectiva la minoración de los gastos de acción social 

previstos en esta ley,  de acuerdo con lo dispuesto en los  artículos  32.2 y 38.10 de la 

ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se suspenden las 

previsiones de los convenios, pactos y acuerdos contrarias a dicha minoración. 

 

Dos. La autorización de la masa salarial por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas de las  entidades y organismos de los apartados a), d) y g) 

del artículo 22. Uno de esta Ley, se hará teniendo en cuenta la minoración del concepto 

de acción social. 

 

 



 

 

Décima novena. Limitación retributiva de los contratos mercantiles del personal del 

sector público 

 

Los límites establecidos en el artículo 22 de esta Ley serán de aplicación a 

las retribuciones de los contratos mercantiles del personal del sector público.  

Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 

149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.  

 

 

Vigésima. Prestaciones familiares de la Seguridad Social. 

 

A partir de 1 de enero de 2013, la cuantía de las prestaciones familiares de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, así como el importe del límite de 

ingresos para el acceso a las mismas, regulados en la Sección Segunda del Capítulo IX 

del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán los 

siguientes: 

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 182 

bis.1 será en cómputo anual de 291 euros. 

 

Dos. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 182 bis.2 para 

los casos en que el hijo o menor acogido a cargo tenga la condición de discapacitado 

será: 

a)  1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

b) 4.335,60 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento. 

c) 6.504,00 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 75 por ciento y, como 



 

 

consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona 

para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer 

o análogos. 

 

Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo 

establecida en el artículo 186.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y 

en los casos de madres discapacitadas, será de 1.000 euros. 

 

Cuatro. Los límites de ingresos para tener derecho a la asignación 

económica por hijo o menor acogido a cargo, a que se refieren los párrafos primero y 

segundo del artículo 182.1.c), quedan fijados en 11.490,43 euros anuales y, si se trata de 

familias numerosas, en 17.293,82 euros, incrementándose en 2.801,12 euros por cada 

hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.  

 

 

Vigésima primera. Subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 

Integración Social de los Minusválidos,  y pensiones asistenciales. 

 

Uno. A partir del 1 de enero del año 2013, los subsidios económicos a que se 

refiere la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se 

fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 

 Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos  ........................................  149,86 

Subsidio por ayuda de tercera persona  ................................................  58,45 

Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte  ...... 62,01 

 

Dos. A partir del 1 de enero del año 2013, las pensiones asistenciales 

reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real 



 

 

Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros 

mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se devengarán 

en los meses de junio y diciembre. 

 

Tres. Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de 

comprobar que los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su 

reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el 

reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. El Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social podrá instar la incoación de los procedimientos de revisión, a efectos 

de practicar el ajuste económico y presupuestario del gasto generado. Los resultados que 

ofrezcan aquellos procedimientos serán comunicados al citado Departamento ministerial.  

 

 

Vigésima segunda. Ayudas sociales a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (V.I.H.). 

 

Durante el año 2013 las cuantías mensuales de las ayudas sociales 

reconocidas en favor de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (V.I.H.), establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-

Ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las 

proporciones reguladas en las letras citadas sobre el importe de 607,13 euros. 

 

 

Vigésima tercera. Actualización de la cuantía de la prestación económica 

establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo 

 

A partir del 1 de enero de 2013, la cuantía de las prestaciones económicas 

reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 

español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de 



 

 

la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 

nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia entre 7.129,69 euros y el importe 

anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se refieren los apartados a), 

b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 7.129,69 euros y las 

rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) 

del artículo 2 de la Ley 3/2005.  

 

 

Vigésima cuarta. Plazos en Clases Pasivas. 

 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, los efectos 

económicos derivados del reconocimiento de las prestaciones del Régimen de Clases 

Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así como de la 

legislación especial de guerra, se retrotraerán, como máximo, tres meses a contar desde 

el día primero del mes siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud. 

 

Dos. El derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las 

prestaciones del Régimen de Clases Pasivas indebidamente percibidas, cualquiera que 

sea su legislación reguladora, así como de las prestaciones causadas al amparo de la 

legislación especial de guerra, y, en general, de cualesquiera otras prestaciones 

abonadas con cargo a los créditos de la sección 07 del Presupuesto de Gastos del 

Estado, prescribirá a los cuatro años a partir de la fecha de su percepción o de aquélla 

en que pudo ejercitarse la acción para exigir su devolución, con independencia de la 

causa que originó la percepción indebida. 

Para el cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en el 

Régimen de Clases Pasivas del Estado, el plazo de prescripción será, asimismo, de 

cuatro años.  

 

 



 

 

Vigésima quinta. Indemnizaciones por tiempo de prisión y a favor de expresos 

sociales. 

 

El plazo de presentación de solicitudes de los beneficios establecidos en la 

disposición adicional decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 1990, y en la disposición adicional decimoctava de la 

Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2009, finalizará definitivamente el 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de que el 

reconocimiento del derecho se efectúe en una fecha posterior.  

 

 

Vigésima sexta. Regularización de encuadramientos indebidos en el sector público.  

 

Uno. Los órganos competentes en materia de personal serán responsables 

de comprobar, a efectos de las futuras pensiones que se puedan causar, que los 

funcionarios sobre los que ejercen sus competencias están incluidos en el régimen de 

protección social que legalmente les corresponde. Si se pusiera de manifiesto alguna 

situación de encuadramiento indebido, procederán a declarar mediante resolución 

administrativa que el funcionario está indebidamente encuadrado, regularizando de 

forma inmediata su situación en el régimen que corresponda. 

A efectos de la referida regularización, se procederá a solicitar el alta o la 

baja correspondiente en el Régimen General de la Seguridad Social a la Tesorería 

General de la Seguridad Social, quien resolverá con arreglo al Reglamento General 

sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de datos de 

Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de 

enero. 

 

Dos. Los servicios prestados y las cotizaciones efectuadas conforme a las 

normas del régimen cuyo encuadramiento se declare indebido serán computados por el 

régimen que haya de reconocer la pensión, de acuerdo con el procedimiento regulado 



 

 

en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo reciproco de cuotas entre 

regímenes de Seguridad Social.  

 

 

Vigésima séptima. Incremento para el año 2013 de las prestaciones de gran 

invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

 

Las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas, causadas hasta el 31 de diciembre de 2012, 

experimentarán en 2013 un incremento del 1 por ciento.  

 

 

Vigésima octava. Pensiones de orfandad de Clases Pasivas.  

 

 A partir de 1 de enero de 2013 y con vigencia indefinida, no se efectuarán 

nuevos reconocimientos de pensiones en favor de huérfanos mayores de veintiún años 

no incapacitados en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su 

legislación reguladora, ni al amparo de la legislación especial de guerra.  

 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior las pensiones 

extraordinarias de orfandad causadas por actos de terrorismo; así como las pensiones 

ya reconocidas que, por cualquier causa, no se percibieran a 31 de diciembre de 2012,  

las cuales podrán incluirse en nómina después de dicha fecha. 

 



 

 

 

Vigésima novena. Interés legal del dinero. 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 

29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda 

establecido en el 4 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2013. 

2. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al 

artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por 

ciento.  

 

 

Trigésima. Seguro de Crédito a la Exportación. 

 

El límite máximo de cobertura para nueva contratación, excluidas la Póliza 

Abierta de Gestión de Exportaciones (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza Master, que 

podrá asegurar y distribuir la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 

Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) será, para el ejercicio del año 2013, de 

9.000.000 miles de euros. 

 

 

Trigésima primera. Ayudas reembolsables. 

 

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

33.1.b de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 

se conceden a empresas para la financiación de actuaciones de las previstas en el citado 

artículo, podrán configurarse como ayudas reembolsables total o parcialmente, en este 

último caso con cesión a la Administración General del Estado de los derechos sobre 

los resultados, en función de lo conseguido en la ejecución de dichas actuaciones, y en 



 

 

los términos que establezcan las respectivas bases reguladoras. Los ingresos derivados 

de los reembolsos de las ayudas públicas con fines de investigación científica y 

desarrollo tecnológico a que se refiere este precepto podrán generar crédito en las 

aplicaciones 27.13.463B.740, 27.13.463B.750, 27.13.463B.760, 27.13.463B.770 y 

27.13.463B.780 del estado de gastos.   

 

 

Trigésima segunda. Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 

En relación con las Ayudas reguladas por el art. 86 de la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre General Presupuestaria, los pagos correspondientes a la financiación 

de actuaciones recogidas en el Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

regulados en el art. 74 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, podrán librarse en su totalidad una vez hayan sido acordados en 

Conferencia Sectorial los criterios objetivos de distribución y la distribución resultante 

así como el refrendo mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.  

 

 

Trigésima tercera. Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos y 

Tecnológicos.   

 

Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos que 

acrediten encontrarse en una situación financiera que les impida cumplir con las 

correspondientes obligaciones de pago podrán solicitar el aplazamiento de cuotas de 

amortización con vencimiento en 2013 derivadas de préstamos o anticipos 

concedidos en virtud de las convocatorias realizadas desde el año 2000. 

El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Economía y 

Competitividad previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, al que se le solicitará una vez comprobada la viabilidad 



 

 

económica y financiera de la Entidad solicitante o, en su caso, constatada la asunción 

subsidiaria de la deuda por la Administración pública de dependencia, con arreglo a 

las siguientes condiciones: 

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 

normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado. 

2. No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos, 

pudiendo las cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. 

3. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés de la deuda emitida 

por el Estado en instrumentos con vencimiento similar.  

4. Deberán aportarse las garantías adicionales que en cada caso se 

determinen. 

5. En el caso de entidades del sector público, la operación deberá contar 

con la autorización de la Administración a la que la entidad pertenezca y 

adicionalmente dicha Administración deberá asumir subsidiariamente el pago de la 

deuda cuyo aplazamiento se solicita. Así mismo, las cuotas aplazadas podrán ser 

objeto de compensación con cualquier pago que debiera realizarse desde el Estado a 

la citada Administración.  

Mediante orden del Ministerio de Economía y Competitividad podrán 

dictarse las instrucciones que sean precisas para el cumplimiento de esta disposición.  

 

 

Trigésima cuarta. Participación de empresas españolas en Mecanismos de 

Flexibilidad del Protocolo de Kioto. 

 

Cuando el Fondo del Carbono creado por el artículo 91 de la Ley 2/2011, 

de 4 de marzo, de Economía Sostenible, se dedique a la adquisición de créditos de 

carbono derivados de proyectos realizados o promovidos por empresas, en el marco de 

los Mecanismos de Flexibilidad del Protocolo de Kioto en los términos establecidos 

reglamentariamente, con la finalidad de incentivar la participación de las empresas 



 

 

españolas en dichos mecanismos, la aprobación de cualquier convenio o convocatoria 

de ayudas o préstamos (incluidas las órdenes de bases y demás normativa que las 

regulen) a realizar para dicho fin necesitarán informe favorable de la Secretaría de 

Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios 

para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.  

 

 

Trigésima quinta. Extinción del Fondo de Apoyo a la República Helénica. 

 

Con efectos a 31 de diciembre de 2012 queda extinguido el Fondo de 

Apoyo a la República Helénica constituido mediante el Real Decreto-Ley 7/2010, de 7 

de mayo, por el que se crea el Fondo de Apoyo a la República Helénica y se autoriza 

un crédito extraordinario por importe de 9.794.387.450 euros para su dotación. 

La Administración General del Estado queda subrogada en todos los 

derechos y obligaciones que correspondieran al Fondo en la fecha señalada en el 

párrafo anterior.  

 

 

Trigésima sexta. Garantía del Estado para obras de interés cultural. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 

adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 

durante el ejercicio 2013, el importe total acumulado, en todo momento, de los 

compromisos otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras 

cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y sus Organismos públicos adscritos 

no podrá exceder de 2.250.000 miles de euros. Se excluirá del cómputo de dicho 

importe máximo la cuantía contemplada en el punto dos de esta disposición adicional. 



 

 

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por 

primera vez en el año 2013 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición 

en una misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras 

a los cedentes y acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la 

Garantía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de 

estarlo y podrán ser de nuevo otorgadas a una nueva exposición. 

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 

231.000 miles de euros por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Ministro 

de Economía y Competitividad, por iniciativa del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte.  

El importe máximo comprometido en una obra, a efectos de su cobertura 

por la Garantía del Estado, no podrá superar los 100.000 miles de euros. 

 

Dos. El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a 

la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su 

exhibición en las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el 

“Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección 

Thyssen-Bornemisza y de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 

Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen 

Thyssen-Bornemisza”, para el 2013 será de 400.000 miles de euros.  

 

Tres. En el año 2013 también será de aplicación la Garantía del Estado a 

las exposiciones organizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por el 

Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, y por la “Sociedad Estatal de 

Acción Cultural S.A. (AC/E)” siempre y cuando se celebren en instituciones de las que 

la Administración General del Estado sea titular. Asimismo le será de aplicación a las 

exposiciones organizadas por la Fundación Lázaro Galdiano en la sede de su Museo. 

 



 

 

Cuatro. Con carácter excepcional para 2013, se podrán acoger a la 

Garantía del Estado las exposiciones organizadas por la “Fundación El Greco 2014” en 

instituciones de titularidad estatal.  

 

 

Trigésima séptima. Apoyo financiero a las pequeñas y medianas empresas. 

 

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en 

la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, será de 56.170,75 miles de euros, 

cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 

20.16.433M.821.10. 

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 

del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará del informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.  

 

 

Trigésima octava. Apoyo financiero a empresas de base tecnológica. 

 

El importe total máximo que podrá aprobarse durante el año 2013 para las 

operaciones a las que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la 

Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de 

estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa, será de 18.579,76 miles 

de euros, cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 

27.14.467C.831.15. 

La aprobación de cualquier convenio o convocatoria de ayudas o préstamos 

(incluidas las órdenes de bases y demás normativa que las regule) a realizar para 

disponer del crédito previsto en el párrafo anterior, necesitará del informe favorable de 



 

 

la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales 

Europeos.  

 

 

Trigésima novena. Apoyo financiero a empresas de base tecnológica. 

 

El importe total máximo de las operaciones que podrán aprobarse durante 

el año 2013 para las operaciones de la línea de financiación creada en el apartado 2 de 

la disposición adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se 

aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y 

mediana empresa, será de 20.000 miles de euros, cantidad que se financiará con cargo 

a la aplicación presupuestaria 20.16.433M.821.11. 

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 

del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará del informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.  

 

 

Cuadragésima. Apoyo financiero a jóvenes emprendedores. 

 

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en 

la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, será de 20.000 miles de euros, 

cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 

20.16.433M.821.12. 

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer 

del crédito previsto en el párrafo anterior necesitará del informe favorable de la 



 

 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para hacer posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos.  

 

 

Cuadragésima primera. Apoyo financiero a emprendedores y empresas TIC- 

Agenda Digital 

Uno. Se crea una línea de financiación destinada a favorecer la puesta en 

marcha de proyectos empresariales promovidos por emprendedores y PYMEs del 

sector de las TIC con objeto de impulsar la creación de empresas y el lanzamiento de 

nuevos productos y servicios, contribuyendo a la generación de empleo en un sector 

de alto potencial y futuro en los próximos años. 

Para apoyar estos proyectos empresariales se utilizará la figura del 

préstamo participativo, instrumento financiero regulado por el artículo 20 del Real 

Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y modificado por la disposición adicional segunda 

de la Ley 10/1996, de 18 de diciembre. 

Dos. Para la aplicación de esta línea, la Empresa Nacional de Innovación, 

S.A. (ENISA), recibirá préstamos del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

previstos para esta línea de financiación, los cuales tendrán un período máximo de 

amortización de diez años, a tipo de interés cero y sin necesidad de garantías. 

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo  regulará, mediante 

convenio con ENISA, las condiciones, criterios, y procedimientos de control que ésta 

deberá establecer para la concesión de los préstamos participativos. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado fijará cada año, en su caso, 

el importe de la aportación del Estado a la línea de financiación que se crea en virtud 

del presente artículo. 



 

 

Tres. Para la aprobación de cualquier acto o negocio jurídico que se lleve 

a cabo en el marco de lo dispuesto en este precepto, será necesario el previo informe 

favorable de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas sobre el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para hacer posible su financiación mediante fondos comunitarios europeos. 

Cuatro. La dotación máxima para el ejercicio 2013 de la línea establecida 

en los artículos anteriores será de 30.000,00 miles de euros y se financiará con cargo a 

la aplicación presupuestaria 20.12.467I.821.11. 

 

 

Cuadragésima segunda. Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 

infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

Uno. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 

infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 

creado en la Disposición Adicional sexagésima primera de la Ley 2/2008, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2009 y que tiene por objeto prestar apoyo 

financiero a las empresas que lleven a cabo dicha actividad, tendrá una dotación para 

el ejercicio 2013 de 5.000 miles de euros, aportados por el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad. Dicha dotación será desembolsada y transferida a la 

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado de 2013. 

 

Dos. El procedimiento y condiciones aplicables a la gestión del Fondo, así 

como los criterios y procedimientos de selección, concesión y control de la 

financiación a otorgar por el mismo, serán los establecidos en el convenio firmado para 

el ejercicio 2009 entre el Ministerio de Economía y Hacienda, el Ministerio de Sanidad 

y Política Social y la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), salvo que 

por las Instituciones firmantes se considere necesario efectuar alguna modificación 

para su mejor funcionamiento. 



 

 

 

Tres. El Fondo podrá utilizar remanentes de convocatorias anteriores en la 

financiación a conceder a empresas en convocatorias posteriores. El Fondo podrá 

utilizar los recursos procedentes de las amortizaciones y los rendimientos financieros 

de financiaciones concedidas en la financiación a conceder a empresas en nuevas 

convocatorias. 

 

Cuatro. El Fondo podrá dedicar parte de sus recursos a la constitución de 

Fondos que tendrían el mismo fin pero limitarían su ámbito de actuación a una 

Comunidad Autónoma, previa decisión por unanimidad de la Comisión de Inversiones 

y Seguimiento prevista en el citado Convenio. Estos nuevos Fondos, constituidos a 

través de un Convenio de las partes, contarían con los recursos aportados por el Fondo 

del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Comunidad Autónoma 

correspondiente y las entidades económico-financieras que pudieran estar interesadas. 

 

Cinco. A la liquidación del Fondo, que se producirá a los diez años a 

contar desde la primera aportación del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, SEPI 

ingresará en el Tesoro Público la dotación percibida con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado, menos el importe correspondiente a las operaciones de 

financiación fallidas, si las hubiere, y los gastos derivados de la gestión del Fondo 

desde su creación, más los rendimientos financieros que puedan generar las cantidades 

aportadas al mismo. 

 

Seis. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades del 

Fondo se limitarán exclusivamente a aquéllas que la entidad gestora haya contraído por 

cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no podrán hacer 

efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora.  

 

 



 

 

Cuadragésima tercera. Dotación de los fondos de fomento a la inversión española 

con interés español en el exterior. 

 

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se establece en 

15.000 miles de euros en el año 2013. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 

en el Exterior podrá aprobar durante el año 2013 operaciones por un importe total 

máximo equivalente a 300.000 miles de euros. 

 

Dos. La dotación del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de 

la Pequeña y Mediana Empresa se establece en 5.000 miles de euros en el año 2013. El 

Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la Pequeña 

y Mediana Empresa podrá aprobar durante el año 2013 operaciones por un importe 

total máximo equivalente a 35.000 miles de euros.  

 

 

Cuadragésima cuarta. Porcentaje sobre el rendimiento de la tasa de reserva de 

dominio público radioeléctrico a percibir por la Corporación RTVE. 

 

Con efectos 1 de enero de 2013, el porcentaje sobre el rendimiento de la 

tasa sobre reserva de dominio público radioeléctrico a percibir por la Corporación 

RTVE, según el artículo 4.2 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la 

Corporación de Radio y Televisión Española, queda fijado en el 100%, con un importe 

máximo de 330 millones de euros. 

 

 



 

 

Cuadragésima quinta. Actividades prioritarias de mecenazgo. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2013 se considerarán actividades 

prioritarias de mecenazgo las siguientes: 

1ª.- Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y la 

difusión de la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas 

tecnologías y otros medios. 

2ª.- La promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes 

territorios del Estado español llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de 

las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia. 

3ª.- La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del 

Patrimonio Histórico Español que se relacionan en el anexo VIII de esta Ley, así como 

las actividades y bienes que se incluyan, previo acuerdo entre el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el 

programa de digitalización, conservación, catalogación, difusión y explotación de los 

elementos del Patrimonio Histórico Español “patrimonio.es” al que se refiere el 

artículo 75 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

4ª.- Los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de 

subvención por parte de las Administraciones públicas. 

5ª.- Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas 

dedicadas a la promoción de la Sociedad de la Información y, en particular, aquellos 

que tengan por objeto la prestación de los servicios públicos por medio de los servicios 

informáticos y telemáticos a través de Internet. 

6ª.- La investigación, desarrollo e innovación en las Instalaciones 

Científicas que, a este efecto, se relacionan en el anexo  XI de esta Ley. 

7ª.- La investigación, desarrollo e innovación en los ámbitos de las 

nanotecnologías, la salud, la genómica, la proteómica y la energía, y en entornos de 



 

 

excelencia internacional, realizados por las entidades que, a estos efectos, se 

reconozcan por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta del 

Ministerio de Economía y Competitividad. 

8ª.- El fomento de la difusión, divulgación y comunicación de la cultura 

científica y de la innovación, llevadas a cabo por la Fundación Española para la 

Ciencia y la Tecnología. 

9ª.- Los programas dirigidos a la lucha contra la violencia de género que 

hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones públicas o se 

realicen en colaboración con éstas.  

 

Dos. Los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas en los 

artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002 se elevarán en cinco puntos porcentuales 

en relación con las actividades incluidas en el apartado anterior.  

 

 

Cuadragésima sexta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de la “3ª edición 

de la Barcelona World Race” 

Uno. La celebración de la “3ª edición de la Barcelona World Race”, tendrá 

la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2013 a 30 de septiembre de 2015. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 



 

 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

Cuadragésima séptima. Beneficios fiscales aplicables al Programa de preparación 

de los deportistas españoles de los juegos de “Río de Janeiro 2016”. 

Uno. El Programa de preparación de los deportistas españoles de los 

juegos de “Río de Janeiro 2016” tendrá la consideración de acontecimiento de 

excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 

de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de este programa será de 1 de enero de 2013 a 31 de 

diciembre de 2016. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.  

 

 



 

 

Cuadragésima octava. Bonificaciones en las prestaciones patrimoniales públicas 

por apertura de rutas a nuevos destinos. 

 

Uno. La apertura de rutas aéreas a nuevos destinos dará derecho a las 

compañías aéreas que operen en los aeropuertos gestionados por Aena Aeropuertos 

S.A. a obtener las bonificaciones previstas en esta disposición en las prestaciones 

públicas por salida de pasajeros y por seguridad. 

 

Dos. A efectos de lo previsto en esta disposición, se considera ruta aérea a 

nuevo destino, el conjunto operaciones comerciales de transporte aéreo de pasajeros 

con origen en un aeropuerto de Aena Aeropuertos S.A. y destino en otro aeropuerto 

diferente, siempre que no haya sido explotada durante la temporada equivalente 

inmediatamente anterior. 

Se considera que en la temporada inmediata anterior se ha explotado una 

ruta aérea con el nuevo destino previsto, cuando durante dicha temporada se hayan 

explotado rutas con el mismo aeropuerto de origen y destino en otro aeropuerto que se 

encuentre en la misma área de influencia del aeropuerto de destino, siempre que el 

número de operaciones de tales rutas haya superado  las 30 operaciones de salida, en la 

temporada de verano, y las 20 operaciones de salida, en la temporada de invierno, por 

el conjunto de compañías que operan en el aeropuerto de Aena Aeropuertos S.A. 

considerado.  

Se considerará que los aeropuertos de destino se encuentran en la misma 

área de influencia cuando disten entre sí menos de 150 Km. 

 

Tres. Para tener derecho a la bonificación, la compañía aérea deberá 

acreditar durante los dos años consecutivos a los que se extiende ésta y para cada una 

de las respectivas temporadas de verano e invierno, los siguientes requisitos: 

a) En el primer año se deberá acreditar: 



 

 

1º. En la temporada de verano, un incremento de, al menos, 15 operaciones 

de salida por ruta respecto a la temporada de verano anterior, siempre que se 

mantengan, al menos, 30 operaciones de salida por ruta en la temporada. 

2º. En la temporada de invierno, un incremento de, al menos, 10 

operaciones de salida por ruta respecto a la temporada de invierno anterior, siempre 

que se mantengan, al menos, 20 operaciones de salida por ruta en la temporada. 

En el segundo año, se deberán mantener, al menos, los mismos niveles de 

operaciones de salida por ruta durante cada temporada. 

b) Incrementar el número neto de rutas en el conjunto de los aeropuertos de 

Aena Aeropuertos S.A. para cada temporada y zona de operación. A estos efectos, se 

consideran dos zonas de operación: el Espacio Económico Europeo (EEE) y las rutas 

Internacionales, esto es, las realizadas fuera del EEE.  El cálculo del incremento de 

rutas netas se realizará separadamente para cada zona de operación. 

Se consideran incremento neto de rutas el resultado de restar a las rutas de 

más de 30 operaciones de salida abiertas en la temporada de verano, las rutas de más 

de 30 operaciones de salida cerradas en dicha temporada, o a las rutas de más de 20 

operaciones de salida abiertas en la temporada de invierno, las rutas de más de 20 

operaciones de salida cerradas en esta temporada. 

c) Mantener, al menos, el número de operaciones de salida de la compañía 

en el conjunto de Aena Aeropuertos S.A. correspondiente a la temporada equivalente 

anterior para cada zona de operación en la que es susceptible de recibir la subvención. 

 

Cuatro. El importe de la bonificación será, en el primer año, el 50% y, en 

el segundo año, el 25% del importe de las prestaciones públicas por salida de pasajeros 

y seguridad, liquidadas por Aena Aeropuertos S.A, por los pasajeros transportados a 

nuevos destinos en cada temporada con derecho a subvención.  

El importe de la bonificación se aplicará como máximo al número de rutas 

neto incrementado por la compañía en cada zona de operación.  



 

 

En el caso de que una compañía haya operado en una temporada más rutas 

a nuevos destinos de aquellos a los que tiene derecho a bonificación, ésta se aplicará 

sobre aquellas rutas a nuevos destinos que más beneficien a la compañía. 

 

Cinco. Las bonificaciones se devengarán por temporadas vencidas y 

deberán solicitarse durante el mes siguiente a la finalización de la respectiva temporada 

de invierno o verano. 

El abono de las bonificaciones se realizará por Aena Aeropuertos S.A. 

compensando su importe con cualesquiera cantidades que le adeuden la compañía 

aérea beneficiaria y, no siendo ello posible en todo o en parte, mediante su pago en 

efectivo antes de transcurridos seis meses desde la finalización de la temporada 

correspondiente. 

 

Seis. El incumplimiento o no mantenimiento de cualquiera de los requisitos 

establecidos en el plazo de los dos años que dan derecho a la bonificación, supondrá su 

pérdida durante todo el periodo, procediendo Aena Aeropuertos S.A. a solicitar a la 

compañía aérea beneficiaria la devolución de las subvenciones correspondientes por 

nuevas rutas que hayan sido percibidas con anterioridad. 

 

Siete. En el caso de los pasajeros en conexión, el importe de la subvención 

se minorará en la bonificación aplicada en base a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 78 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

 

 



 

 

Cuadragésima novena. Actualización de los límites máximos de la cuantía de 

aportación mensual de los usuarios en la cartera común suplementaria del Sistema 

Nacional de Salud. 

 

La actualización de los límites máximos de la cuantía de aportación 

mensual de los usuarios en la cartera común suplementaria del Sistema Nacional de 

Salud a la que se refiere el artículo 8 ter de la Ley 16/2003, 28 de mayo, de cohesión y 

calidad del Sistema Nacional de Salud, se actualizará, de forma automática, cada mes 

de enero en función del índice de precios al consumo de los doces meses anteriores. 

Dicha actualización se hará pública mediante resolución de la unidad competente del 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  

 

 

Quincuagésima. Financiación a la Iglesia Católica. 

 

Durante el año 2013 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia 

Católica 13.266.216,12 euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la Iglesia por 

aplicación de lo dispuesto en los apartados Uno y Dos de la disposición adicional 

decimoctava de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007. 

Antes del 30 de noviembre de 2014, se efectuará una liquidación 

provisional de la asignación correspondiente a 2013, practicándose la liquidación 

definitiva antes del 30 de abril de 2015. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, 

se procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente. 

 

 



 

 

Quincuagésima primera. Asignación de cantidades a fines sociales. 

 

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la 

forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2013 correspondiente a 

los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. 

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por 

la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica en los términos 

previstos en la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 

2013 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2015, efectuándose una liquidación 

provisional el 30 de noviembre de 2014 que posibilite la iniciación anticipada del 

procedimiento para la concesión de las subvenciones.  

 

 

Quincuagésima segunda. Criterios para el cálculo del índice de evolución de los 

ingresos tributarios del Estado mencionado en el Capítulo I, del título VII de la 

presente Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

A los efectos del cálculo de las entregas a cuenta de la participación de las 

Entidades locales en los tributos del Estado del artículo 121 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, el índice provisional de evolución de los ingresos tributarios 

del Estado entre el año 2004 y el año 2013, se determinará con los criterios 

establecidos en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, que consisten en: 

1. Los ingresos tributarios del Estado del año 2013 están constituidos por 

la recaudación estatal en el ejercicio excluidos los recursos tributarios cedidos a las 



 

 

CCAA por IRPF, IVA e IIEE, en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 

22/2009.  

2. Por lo que se refiere al cálculo de los ingresos tributarios del Estado del 

año 2004, se utilizarán los criterios de homogeneización establecidos en el artículo 20 

de la Ley 22/2009. Esto es, se procederá a simular la entrega a cuenta del año 2004 de 

las CCAA en los términos de cesión correspondientes al año 2013. Por lo que respecta 

a la liquidación del 2002 se calculará por diferencia entre el rendimiento definitivo de 

las CCAA en los términos de cesión del año 2013 y las entregas realmente efectuadas 

en 2002.  

Igualmente para la determinación del resto de los índices de evolución 

regulados en el Capítulo I del Título VII de la presente Ley, distintos del anterior, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

sustituyendo, si procede, el año base 2007 por el que corresponda. 

 

 

Quincuagésima tercera. Fondo de Cohesión Sanitaria. 

 

Uno. Se suspende la aplicación de los apartados a, c y d del artículo 2.1 del 

Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula el Fondo de cohesión 

sanitaria.  

Dos. 1. A partir del 1 de enero de 2013, el importe de los gastos por la 

asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre 

Comunidades Autónomas contemplada en el artículo 2.1.a. c y d del Real Decreto 

1207/2006, de 20 de octubre, así como los relativos a la asistencia sanitaria cubierta 

por el Fondo de Garantía Asistencial creado por el artículo 3 del Real Decreto-Ley 

16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 

Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, se 

satisfará en base a la compensación de los saldos positivos o negativos resultantes de la 

liquidación realizada por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

relativos a cada Comunidad Autónoma por la prestación de dicha asistencia sanitaria. 



 

 

A tal efecto, el Fondo de Cohesión Sanitaria tendrá la misma naturaleza 

extrapresupuestaria que el Fondo de Garantía Asistencial. 

 

2.  El pago a las Comunidades Autónomas de los saldos positivos 

resultantes se realizará extrapresupuestariamente una vez que los saldos negativos 

resultantes sean compensados, deducidos o retenidos, según proceda, de los pagos que 

el Instituto Nacional de la Seguridad Social deba efectuar a las Comunidades 

Autónomas en concepto de saldo neto positivo por cuota global por la cobertura de la 

asistencia sanitaria a que se refiere la Disposición Adicional quincuagésima octava de 

la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2006, o de los pagos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los 

recursos del sistema de financiación cuando se cumplan las condiciones legales 

previstas para ello.  

 

 

Quincuagésima cuarta. Aportación financiera del Servicio Público de Empleo 

Estatal a la financiación del IV Plan Integral de Empleo de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 

Uno. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta 

de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, durante el año 2013, el Servicio 

Público de Empleo Estatal aportará a la financiación del IV Plan Integral de Empleo de 

la Comunidad Autónoma de Canarias la cantidad de   10.000 miles de  euros. 

La mencionada aportación financiera tiene el carácter de subvención 

nominativa, habida cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto 

del Servicio Público de Empleo Estatal con la correspondiente identificación 

desagregada, expresada a nivel de subconcepto, de la clasificación económica  del 

gasto público estatal. 

 



 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará, junto con la aportación 

financiera que realice la Comunidad Autónoma de Canarias, a financiar las acciones y 

las medidas de fomento de empleo que se describen en el Convenio de Colaboración 

que le es de aplicación, suscrito entre la Administración General del Estado y la 

Administración de la citada Comunidad Autónoma el 1 de agosto de 2011.   

La articulación de la aportación financiera, que se hará efectiva en la forma 

indicada en el apartado tres, se instrumentará mediante la suscripción de la pertinente 

adenda entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

 

Tres. La aportación financiera se librará en el segundo mes de cada 

cuatrimestre natural del año 2013 previa solicitud documentada de la Comunidad 

Autónoma de Canarias al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplicación de los 

fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no dará curso a 

la tramitación de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada ante dicho 

Organismo, con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los fondos 

librados en el ejercicio anterior.  

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de la aportación 

financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado, al efecto, 

en el citado Convenio de Colaboración. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2013 y con anterioridad al 1 de abril de 

2014, la Comunidad Autónoma de Canarias remitirá a la Dirección General del 

Servicio Público de Empleo Estatal información de los colectivos de desempleados 

atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la 

documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco, el remanente de la 

aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma en el ejercicio 



 

 

2013 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal en la forma que se 

determine en la resolución de concesión que adopte dicho Organismo para la 

efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado tres, con sujeción a las 

prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.   

 

 

Quincuagésima quinta. Aportación financiera del Servicio Público de Empleo 

Estatal a la financiación del Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 

Uno. Durante el año 2013, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará 

para la financiación del Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura la cantidad de 4.000 miles de euros. 

La mencionada aportación financiera tiene el carácter de subvención 

nominativa habida cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto 

del Servicio Público de Empleo Estatal expresada a nivel de subconcepto de la 

clasificación del gasto público estatal. 

 

Dos. La citada cantidad se destinará conjuntamente con la aportación 

financiera que realice la respectiva Comunidad Autónoma, a la financiación de 

acciones y medidas de fomento de empleo que se describirán  en el Convenio de 

Colaboración que suscriban la Administración General del Estado y la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada 

cuatrimestre natural del año 2013, previa solicitud documentada de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura al Servicio Público de Empleo Estatal, en los términos que 

establezca el Convenio de Colaboración que suscriban ambas Administraciones. 



 

 

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Extremadura de la 

aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado 

en el Convenio de Colaboración que se suscriba. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2013, y en las fechas y términos que 

establezca el Convenio de Colaboración  que se suscriba entre ambas 

Administraciones, la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Servicio 

Público de Empleo Estatal información de los colectivos de trabajadores atendidos con 

las aportaciones hechas efectivas, así como las acciones realizadas con cargo a los 

mencionados fondos. 

 

Seis. El remanente de la aportación financiera no comprometido por la 

Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio 2013 será reintegrado al 

Servicio Público de Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolución de 

concesión, que adopte dicho Organismo para la efectividad de los libramientos a que se 

refiere el apartado tres, con sujeción a las prescripciones que en materia de 

subvenciones establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

Siete. Asimismo, se deberán reintegrar al Servicio Público de Empleo 

Estatal las cantidades comprometidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura en 

el ejercicio 2012 que no se hubieran abonado efectivamente a los beneficiarios de las 

acciones y medidas desarrolladas en el Plan Integral de Empleo regulado en la presente 

disposición, en el mismo ejercicio en que se hubiera justificado adecuadamente estas 

acciones y medidas o en el ejercicio siguiente a que se hubiera producido la 

justificación señalada en el caso de que la misma se hubiera realizado en el último 

trimestre del ejercicio natural.  

La justificación de los proyectos y acciones financiados con cargo al Plan 

Integral de Empleo para la Comunidad Autónoma de Extremadura se considerará 



 

 

adecuada, cuando así se manifieste por la citada Comunidad Autónoma, bien prestando 

su conformidad al proyecto realizado o bien realizando la liquidación del respectivo 

expediente. 

 

 

Quincuagésima sexta. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los 

supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante 

la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional. 

 

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a 

un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con 

respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto 

de trabajo o función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 

50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 

contingencias comunes. 

Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que 

reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad 

profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 

desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del 

trabajador.  

 

 

Quincuagésima séptima. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones 

sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin 

ánimo de lucro. 

 



 

 

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones 

Públicas o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria 

prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería 

General de la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida a diecinueve 

años, junto con la ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo de diez años 

con amortizaciones anuales.  

 

 

Quincuagésima octava. Gestión de las acciones, medidas y programas establecidos 

en la letra h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

 

El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 13.h) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, realizará la 

gestión de las acciones, medidas y programas financiados con cargo a la reserva de 

crédito de su presupuesto de gastos, que comprenderá las aplicaciones 19.101.000-

X.400, 19.101.000-X.401, 19.101.000-X.402, 19.101.000-X.410, 19.101.000-X.411, 

19.101.000-X.412, 19.101.000-X.431 y 19.101.241-A.482, desagregadas a través de 

varios subconceptos, según los diferentes ámbitos funcionales de las políticas activas 

de empleo, para financiar las siguientes actuaciones: 

a) Acciones y medidas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico 

superior al de una Comunidad Autónoma, cuando éstas exijan la movilidad geográfica 

de las personas desempleadas o trabajadoras participantes en las mismas a otra 

Comunidad Autónoma distinta a la suya, o a otro país y precisen de una coordinación 

unificada. 

b) Acciones y medidas dirigidas tanto a las personas demandantes de 

empleo como a las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la 

colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la Administración 

General del Estado o sus organismos autónomos, para la realización de acciones 

formativas, entre otras, aquellas que tengan como objetivo la generación de empleo de 

calidad y la mejora de oportunidades de las personas trabajadoras, en particular cuando 



 

 

se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de ámbito estatal, y 

ejecución de obras y servicios de interés general y social relativas a competencias 

exclusivas del Estado. 

c) Acciones y medidas de intermediación y políticas activas de empleo 

cuyo objetivo sea la integración laboral de trabajadores inmigrantes, realizadas en sus 

países de origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios. 

d) Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración 

determinada, cuya ejecución afecte a todo el territorio nacional, siendo imprescindible 

su gestión centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las mismas, así 

como idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales 

beneficiarios. 

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de gestión de políticas 

activas de empleo en los supuestos anteriormente señalados en favor del Servicio 

Público de Empleo Estatal, no obstante las competencias asumidas por las 

Comunidades Autónomas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de la citada Ley 56/2003, de 

16 de diciembre, los fondos que integran la reserva de crédito no estarán sujetos a 

distribución territorial entre las Comunidades Autónomas con competencias de gestión 

asumidas.  

 

 

Quincuagésima novena. Determinación del indicador público de renta de efectos 

múltiples (IPREM) para 2013. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 

3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo 

interprofesional y para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de 

efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2013:  

a) EL IPREM diario, 17,75 euros. 



 

 

b) El IPREM mensual, 532,51 euros. 

c) El IPREM anual, 6.390,13 euros. 

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional 

ha sido sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 

Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.455,14 

euros cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo 

interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 

extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.390,13 euros.  

 

 

Sexagésima. Aplazamiento de la aplicación de la disposición adicional trigésima de 

la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y modernización del 

Sistema de Seguridad Social. 

 

Se aplaza la aplicación de lo establecido en la disposición adicional 

trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y 

modernización del Sistema de Seguridad Social. 

 

 

Sexagésima primera. Suspensión de la aplicación de determinados preceptos de la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Durante 2013 se suspende la aplicación del artículo 7.2, del artículo 8.2.a), 

del artículo 10, del artículo 32.3, párrafo primero, y de la disposición transitoria 

primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 



 

 

 

Sexagésima segunda. Financiación de la formación profesional para el empleo. 

 

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos 

provenientes de la cuota de formación profesional se destinarán a financiar el 

subsistema de formación profesional para el empleo regulado por el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, incluyendo los programas públicos de empleo y formación 

establecidos en su artículo 28, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las 

empresas y los trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a 

sus necesidades y contribuya al desarrollo de una economía basada en el 

conocimiento. 

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto, se efectuará una 

liquidación en razón de las cuotas de formación profesional efectivamente percibidas, 

cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio siguiente, en caso de existir 

signo positivo respecto a las inicialmente previstas para dicho ejercicio. 

 

Dos. El 50 por ciento, como mínimo, de los fondos previstos en el 

apartado anterior se afectará a la financiación de las siguientes iniciativas y 

conceptos: 

- Formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las 

empresas y los permisos individuales de formación. 

- Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados.  

- Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación. 

- Formación en las Administraciones Públicas. 

- Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Tripartita para la 

Formación en el Empleo. 

A la financiación de la formación en las Administraciones Públicas se 

destinará un 6,165 por 100 de la cuantía indicada en el párrafo primero de este 

apartado. 



 

 

Esta cuantía, previamente minorada en el porcentaje correspondiente al 

índice de imputación utilizado para el cálculo del cupo de acuerdo con la Ley 

12/2002, de 23 de mayo, se incluirá como dotación diferenciada en el presupuesto de 

gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para su aportación dineraria al Instituto 

Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en tres libramientos en los meses de febrero, abril y junio. 

En el presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública figurarán 

territorializados los fondos correspondientes a las Comunidades Autónomas y 

Ciudades de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación continua de sus 

empleados públicos. El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto 

Nacional de Administración Pública mediante transferencia nominativa a cada 

Comunidad y Ciudad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fundación Tripartita 

para la Formación en el Empleo los fondos para la financiación de sus gastos de 

funcionamiento e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas partes, en 

la segunda quincena natural de cada trimestre. La Fundación deberá presentar 

anualmente y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de 

Empleo Estatal, la justificación contable de los gastos realizados con cargo a los 

fondos asignados para su funcionamiento. 

El 50 por ciento restante se destinará inicialmente a financiar las acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, así como los 

programas públicos de empleo formación. 

La financiación de la formación teórica del contrato para la formación y el 

aprendizaje se realizará de conformidad con lo que se establezca en la normativa 

reglamentaria que regule la impartición y las características de la formación recibida 

por los trabajadores. 

 

Tres. Las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente 

asumidas en materia de políticas activas de empleo recibirán del Servicio Público de 

Empleo Estatal las transferencias de fondos para la financiación de las subvenciones 



 

 

en el ámbito de la formación profesional para el empleo gestionadas por dichas 

Comunidades, en la cuantía que resulte de acuerdo con lo previsto en la normativa 

aplicable. 

 

Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación 

profesional dispondrán de un crédito para la formación de sus trabajadores de acuerdo 

con lo establecido en el capítulo II del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 

que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, que resultará de 

aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de formación profesional 

durante el año 2012 el porcentaje de bonificación que, en función del tamaño de las 

empresas, se establece a continuación: 

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento 

b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento 

c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento 

d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento 

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de 

bonificación por empresa de 420 euros, en lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán 

beneficiarse de un crédito de formación, en los términos establecidos en la citada 

normativa, las empresas que durante el año 2013 abran nuevos centros de trabajo, así 

como las empresas de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nuevos 

trabajadores. En estos supuestos las empresas dispondrán de un crédito de 

bonificaciones cuyo importe resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 

incorporación la cuantía de 65 euros. 

Las empresas que durante el año 2013 concedan permisos individuales de 

formación a sus trabajadores dispondrán de un crédito de bonificaciones para 

formación adicional al crédito anual que les correspondería de conformidad con lo 

establecido en el párrafo primero de este apartado, por el importe que resulte de aplicar 

los criterios determinados por Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. El 

crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que concedan los citados 

permisos no podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en el presupuesto del 



 

 

Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones en las 

cotizaciones de la Seguridad Social por formación profesional para el empleo.  

 

 

Sexagésima tercera. Suspensión normativa. 

 

Queda sin efecto para el ejercicio 2013 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.  

 

Sexagésima cuarta. Creación de Agencias Estatales. 

 

Uno. Durante el ejercicio 2013 no se crearán Agencias Estatales de las 

previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los 

servicios públicos. 

 

Dos. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior la creación de la 

Agencia Estatal para la Investigación, según lo previsto en la disposición adicional 

duodécima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación, que se realizará sin aumento de gasto público, no se financiará con 

créditos del presupuesto financiero del Estado y cuyo régimen de vinculación y de 

variaciones se establecerá en ley de presupuestos. 

La creación de esta Agencia no podrá suponer, en ningún caso, incremento 

neto de estructura o de personal, dotándose, exclusivamente, mediante la 

correspondiente redistribución de efectivos, y su funcionamiento tendrá que realizarse 

con los medios materiales de que dispone actualmente la Administración.  

 

 



 

 

Sexagésima quinta. Obras de interés general. 

 

Se declaran de interés general las siguientes obras: 

Obras de mejora de infraestructuras rurales en: 

Aragón: 

- Forniche Bajo (Teruel) 

- Berge (Teruel) 

- Lidón a Visiedo (Teruel) 

- Loscos – Santa Cruz Nogueras (Teruel) 

- Guadalaviar (Teruel) 

- Puente Valacloche – Cascante (Teurel) 

 

 

 


